
 

 

 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

TULUÁ VALLE DEL CAUCA 

 

ABRIL VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)  

FIJACIÓN EN LISTA N° 016 

[ARTS. 110, 370 DEL C.G.P] 

 

 

N PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO(a) RADICACION OBSERVACIONES 

1 
VERBAL DE 

NULIDAD 

JHOSEPH DAVID 

VICTORIA ARBOLEDA. 

KENNY JOHANA  

VICTORIA RENTERÍA. 

DENNIS STEPHANY 

VICTORIA.                  

LEIDA                       

ARBOLEDA CÁRDENAS 

EIDA ESPERANZA  

VELÁSQUEZ 
  76-834-40-03-005-2023-00245-00 
  76-834-40-03-005-2023-00245-00 

 
 
 
Se corre traslado de las excepciones allegadas por 
el curador designado a la parte demandada, 
conforme a lo dispuesto en los Artículos 110 y 370 
de la Ley 1564 de 2012. 

   

                             Fecha de fijación:        Jueves veinticinco (25) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

                     Inicio término:            Viernes veintiséis (26) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

                                                   Finalización término    Viernes tres (03) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

 
 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

TULUÁ VALLE DEL CAUCA 

 

ABRIL VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)  

FIJACIÓN EN LISTA N° 016 

[ARTS. 110, 446 DEL C.G.P] 

 

N PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO(a) RADICACION OBSERVACIONES 

2 
EJECUTIVO 

ACUMULADO 

JOSE HOOVER              

GARCIA GONZALEZ 

LAURA ANDREA                     

DUQUE GÁLVEZ 
  76-834-40-03-005-2021-00253-00 

Se corre traslado de la liquidación del crédito 
allegada por la parte ejecutante conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 110 y 446 del C.G.P. 

   

                            Fecha de fijación:         Jueves veinticinco (25) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

                    Inicio término:            Viernes veintiséis (26) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

                                                  Finalización término    Martes treinta (30) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 
Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36616037/176127701/2023-0245+Auto0879TrasladoExcepciones.pdf/39f74d60-2778-4843-bbb8-55347f8355fb
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36616037/176127701/2023-0245+ContestacionDemandaExcepciones.pdf/c2332deb-d4fb-480c-bcec-aa91bad89fb5
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36616037/176127701/2021-0253+LiquidacionCredito.pdf/572249b0-fe21-4315-89f7-d492c086909c

